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Definición de relación de 

trabajo 

Como la ley federal de trabajo la define es la 

prestación de un servicio subordinado a una 

persona, esto es mediante un pago de salario.  

 

Esto consiste en inscribir a los empleados en el 

IMSS, porque es obligación del patrón inscribirlos, 

ya que es un requisito de carácter legal, se lleva a 

cabo en un plazo de 5 días desde su contratación 

en la empresa.   

La necesidad legal establece que deberá tenerse por 

escrito, el servicio o los servicios que deban prestarse, 

los que se determinaran con la mayor precisión 

posible.  

 

Registros 

Se encarga del número y diseño de registros del 

personal, se debe realizar de acuerdo de cada 

organización, por lo que solo se hace una breve 

mención de dos registros, que comúnmente abren al 

ingresar el trabajo. 

Estos son trámites de afiliación de un trabajador al 

instituto mexicano del seguro social (IMSS). 

 

 


